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REPUBLICA DE CjOLOMBIA 

MINISTERIO DE TJr-AN9PORTE 

RESOLUC~O.N No. fj¡QQ158 

Por la cual se concede Habilitación y permiso a la empresa TRANSPORTES 
SURGESTE ,:\NTic)CJUEÑO S.A., para li1 presiación del seivicio de.transporte 
µ(Iblico terrestre automotor, en la n1odalidad de PASAJEROS POR 
CARRETER,1... . ' 

Ll\ D!RECCION TERRlTipRlAL DE ANTIOQUIA 
DEL JIJRN!STERiO t¡E TRANSPORTE _ 

En uso de sus facultades 1egc.1!0s y esía.!ufarias y en especial. las conferidas 
' en los Decretos No. 2171 de í .891, No. 1557 de 1.993 y f.'jo. 540 del a/lo 

2.000 y· ! · 

COI'8SIDEt~NDO 

Que el S81'1or RAFAEL ANTONIO MORENO. GALLEGO, identi1icado. con 
. . 1 ·. 

cédula de ciudadanla No. 572.243, actµancJo en calidad de Representante 
Legal ele la empresa TRANSPORTES SUROESTE ANTIOQUEÑO S.A., 
meclianto documon1aci6n radicada bajo el No. 02012 de febrero 23 del año 
2:000, solicita Habilitación para operar. como empresa de transporte público 
(8rreslrn automotor, an la modalidad d<J: fASAJEROS POR CARRETERA. 

Que /~1 f:mprssa JAR.AMll.LO Y· <;IA. TAANSPORTES SUROESTE 
ANTlOQUEÑO S.C.A. fue constituida m,,diánte escritura pública No. 4015 de 
agosto 17 de 1.973 y mediante escriture; pública No. 1!;'>13 de septriembre12 
de í .991, despúes de otros cambios ~n la razón socia!, se transformó en 
anónima, quedando : TRANSPORTES ~,UROESTE ANTIOQUEÑO S.A., con 
NIT 890.913.002 - 2 y ubicadas sus i1~stalaciones en· Ia Carrera 52 No. 

' ' 1 ' 
40 - 44, de Medellln. Te. 232.24.54. · · 

f \ . 

Que la Dirección Territorial de Antioqula, del Mlnisterío de Transporte elaboró 
el Estudio Técnico Nro. 016 de mayo 12 del ano 2.000, pudiei1do constatar el 
cumplimiento de cada una de las condici.ones exigidas en el Decreto 1557 de 

t • . • 

1.998. ' · 

·, •I'.' .~·-· ;',,'.:_ • .. i/;:•; .• ~'.· .\\ . .;:::. ,.:··:. .. ' .. _.:._ ·- ··'-' .•. , ' ·-·· . -~ -~ - .. 
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REPUBLICA DE• 1°0LOMBIA 
11 ( 

MINISTERIO DE T,RANSPORTE 

~00í58' de ' 
1 1 9 MAYO 2000 

r>or la ;:ual .::e. conc,;,(:;- H~bil~a~ión y p€¡rmlso a la empresa _TRANSPORTES 
SUROcSTc: t,NT!Of.,,../ENO ;:i,,1-\,, para lp prestación del sEHYtclo de transporte 
público tsrrestre r.1ut.omotor, en la ,rpoda!idad da PASAJEROS POR 
C/\P.RETEPP.. ' 
---------------------------·--------"-~---------~--

' -2·r 

Que no obstante lo antmior, en lo concerniente a aquéHas condicion'r:Js que se 
encuentran sujetas a reglamentación pqr parte de este Ministerio, se ac-,atan 

_por.parte de estn Oficina !as instrucciones dadas por la Dirección General de 
¡ . . . 

Transporte y Tránsito Terrestre 1-\utomol¡°r, mediante Memorancto MTT - 1005 
M524 - 0007206 de marzo 23 de 1 -~¡99, en e! sentido de, que una vez 
cumplidas con las dem:.h; condiciones·. nuo no rnquleran reglamentación por 
parte de esta entidad, es viable acceder a la Habilitación. de la empresa 
solicita.nte, quedando pendienle de cüinplir con aquellas condiciones en el 
instante que sean reglamentadas. · ! · · ; . · ·· · · 

',·, 

Que de confo;-midad con la Ley 336 de c)iciembre 20 de 1.996, corresponde al 
Es!ado ia planeación, el contrDI, la reglilación y la viglfancla de !a'operación 
del seNicio público de transporie y de l~s actividades a él vinculadas. 

' 1 

Que el Ar!fcuio 5o. De la mencionada Ley 336!96;. ESTATUTO NACIONAL 
DEL TRANSPORTE, le otorga a la op~r1ción de las empresas de transporte 
público el carácter de seNicio público: esencial, por lo cual· corresponde al 
Éstado velar por su e.fecliva pri:;stación·. ,. ' · 

Qu& deniro de la delegación de funciones asignadas por la Resolución 540 
del alío 2.000, en su Artículo Segunde¡, numeral 8, establece: ·" Otorgar, 
negar, modificar revocar y célncelar la habiHtación a la~ empresas de 
transporte terrestre ,wtornotor de pasaJ1¡ros, carga, mixto, tíJrismoy especial 
por c8rrelera, qu9 tengan sede princip~l fln su jurisdicción." ·: : · 

Que por lo anieriomrente expu~,sto, este Despachó, 

--

RESUE/LVE 

·:·. :~ :'.~. ~.\-:• ·.'"·, .-... ~-... ,, ............. ·-~-'. -.-. :.··. -... ·, ....... ' ··- ·-·. -·-· .. • .. • .. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE ];RANSPORTE 

ContínuaGiún Resolución ~ O O 1 5 8 de , 1 9 HÁYO 2000 

Por la ctIal se concede H~bilítación y p,pnniso a la empresa TRANSPORTES 
SUROESTE /,NTiOQUENO S.A., para la prestación da! serv!c;:io de transporte 
púofico te1Tes!re automotor, en la; ¡nodalldad da PASAJEROS · POR 
CARRETE R.:\ . ___ ,, ________ , _______ _ 

ARTICULO PR/MERO: Con(::ecler H11bilitaci6n y Permiso, a la empresa 
TRANSPORTES SUROESTE ANTJ(?QUEÑO S.A, para op~rar como 
empresa cJe transporte público !erreqtre automotor, en la, modalidad de 
pasajeros por carretera, con las siguien[es caracterfstlcas: 

.. SEDE: 
OIRECCION: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

MODAUDAD: 
RADIO DE ACCION: 
NIT: 
CL/l.SEf:> 01::: Vt:HICULOS: 

Medellfn
1 

Antioqula 
Cra. 52}¡o: 40 - 44 
TELEFO¡-JO: 230.24.54 
~afael ~1¡1tonlo Moreno Gallego 
G. De C.· No. 572.243 , 

• 1 • 

Pasa1era,s por carretera 
Naciona.l 
í390.913.ID02 - 2 ., , I . . 
Los ho1¡nologados por el ·, Ministerio 
¡" 1·anspor)e, para el servicio público 
pasajero,¡ por carretera. 

·.~ ,, 
t 

de 
de 

VIGENCIA DE LA HABIUTACION: T,endrá una vigencla Indefinida, mientras 
subsistan las condiciones exigidas par.:i su otorgamiento. 

' 
.ARTICULO SEGUNDO: Con relación, ·F1 fas condiciones que se ,encuentran 
pendientes por reglamentar por parte ·de este Ministerfo, concernientes al 
Decreto No. 1557 de 1.998,, las mbmas serán exigibles una ·vez sean ·-' ·' . . -. ' 

promulgados los actos Administrativos: c;orrespon.dientes. · 

' ) 

·,ARTICULO TERCERO: Las autoridad€¡s de Tránsito y Transporte, serán las 
encargadas de velar por el cumplimientrp de la presente ResOl)JCión. 

l ' . . . . . 



5 ¡·, . ... ' ,, 

/ 
í 
'· 
¡. 
,.· 

'' ~~- ·, 

!{·' ·;. 
'·' 

( 

• 

! 

'
~.·,, .,-._.,;-
¡, . /, 
\ {: 

' • 1 

j ; ' 

1 
REPUBL/CA DE 1

, (:OLOM BIA 
! 1 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
1 ' 

:.·· 

:X¡ 
!;: 
( ·,, 
' 

1 ·, 

,. 
~;' .... 
d -~ .• 

, ... 

Continuación Resolución ~ O O ¡1 5 B .. _, dé · J g MAYO 2000 
1
, .,, 

1 ~ 
' 'l . 
1 •. 
1 -~ 
' ' ' . ' 

Por la cuat se concede Habilitación y p6pniso a la empresa ·TRANSPORTES 
SUROESTE ANTIOQUEIQO S.A., para¡ 1~ presta{.)ión del servicio de transporte 
públic;o te1nistre automotor, en la :r¡iodalldad de PASAJEROS. POR 
CARRETERA ! · · / 

rr 
-4:•1 ' ,. 

----·--·-------· 
,. 

1 ' : ·,. ' ' ' 
¡ , '.,., ' • 1 ' 

ARTICULO CUARTO: Contra lr.1 preserte providencia procede ··por la vía 
,1 •• . . • • - • e.·-

gUbernafiVB, los recursos de Reposj pión ante. éste Despacllo,' y ef de 
Apelación, ante la Direcc!ón_ General :d,ef Ministerio _de T~ansporte,;_~entro de 
los cinco (5) dlas hábiles s1gu1entes a la techa de not1ficac16n::,-. · 

1 .. ~. 
' ., 't;" t. 

~ .- .. ,r--
.. '. ,·1-• .. ¡, 

.,(, ' .. : 
·-~ . 

' 
NOTIFÍO.UESE \ Y CUMPLAS!:: 

1 
I • 

' ¡. 
,: 

Dada en M1:1dellln, a los 
1 9 MAYO 2~1l~. 
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